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Segundo.–Apoderamientos.
Tercero.–Ratificación de los acuerdos adoptados en 

las Juntas de fecha 11 de Junio y 27 de Julio del presente 
año 2004.

Cuarto.–Ratificación de actuaciones mercantiles y ju-
diciales, realizadas en nombre de la sociedad.

Quinto.–Aprobación, si procede, del acta de la Junta.

Ciutadella de Menorca, 29 de noviembre de 2004.–
Presidente del Consejo de Administración, Juan Salord 
Torrent.–54.677. 

 KOKER, SOCIEDAD ANÓNIMA
La Junta General Universal de la entidad mercantil 

«KOKER S.A.», en su reunión celebrada el día 8 de no-
viembre de 2.004, adoptó el acuerdo de reactivar la so-
ciedad por haber desaparecido la causa que motivó la 
inactividad de la misma y, por tanto, haber desaparecido 
la causa de disolución, no habiéndose iniciado el pago de 
la cuota de liquidación a los socios.

Córdoba, 18 de noviembre de 2004.–El Administrador 
Único D.José Pellicer España.–52.873. 

 LAYUBIA, S. L.
Declaracion de insolvencia

Doña María Dolores Carrascosa Bermejo, Secretaria del 
Juzgado de lo Social n.º 20 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la ejecución 
n.º 120/02 con n.º demanda 634/01, a instancia de Fran-
cisco Pérez Menéndez y Begoña Ruiz Blazquez, contra la 
empresa Layubia S. L., sobre despido, en la que con fe-
cha 13 de septiembre de 2004 se ha dictado auto por el 
que se declara al ejecutado Road to Web, S. L. en situa-
ción de insolvencia total por importe de 3.134,39 euros , 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Madrid, 16 de noviembre de 2004.–María Dolores 
Carrascosa Bermejo, Secretaria del Juzgado de lo Social 
n.º 20.–53.284. 

 MADERAS PASTOR,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convoca Junta Extraordinaria que se celebrará el 
próximo día 20 de diciembre, a las dieciocho horas en 
primera convocatoria y en segunda el día 21 de di-
ciembre a las dieciocho treinta horas, en el domicilio 
social sito en el Polígono Industrial El Plá, número 11 
(parcela 7), de Alcásser.

Orden del día

Primero.–Nombramiento de auditor y suplentes para 
las cuentas del ejercicio 2004.

Segundo.–Autorizar al Administrador, Don Carlos 
González Torres para ejecutar y llevar a público acuerdos 
sociales.

En Alcásser, 16 de noviembre de 2004.–El Adminis-
trador, firmado Don Carlos González Torres.–52.880. 

 MADERPLAST, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Antonio Fernández Ayesa, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número uno de Pamplona,

Hago saber: Que en el procedimiento 0000044/2004 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de Juan 
Carlos Galván contra la empresa Maderplas, Sociedad 
Limitada, sobre cantidad, se ha dictado resolución de fe-
cha 17 de noviembre de 2004, en cuya parte dispositiva 
aparece lo siguiente:

Se declara la insolvencia provisional de empresa Ma-
derplas, Sociedad Limitada, a los fines de la presente 
ejecución, por importe de 2.604,66 euros.

Pamplona, 17 de noviembre de 2004.–Secretario Judi-
cial, Antonio Fernández Ayesa.–52.998. 

 MADRID MOVERS, S. L.

Declaracion de insolvencia

Don Alfonso Lozano de Benito, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 19 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 
n.º 231/04, ejecución 95/04, seguido a instancia de José 
Domínguez Berlanga, contra la empresa Madrid Mo-
vers, S.L., sobre cantidad, se ha dictado resolución de 
fecha 12 de noviembre de 2004, cuyo apartado a) de la 
parte dispositiva tiene el tenor literal siguiente: Declarar 
al/los ejecutado/s Madrid Movers, S. L. en situación de 
insolvencia total por importe de 9.178,66 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la L.P.L., 
expida el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Madrid, 12 de noviembre de 2004.–Secretario Judi-
cial.–53.000. 

 MANTENIMIENTO, ASISTENCIA 
Y SERVICIOS DE SISTEMAS 

INFORMÁTICOS, S. L.
Don Joaquín Castro Colas, Secretario del Juzgado de 

Primera Instancia núm. dos de Alcalá de Henares.

Hago saber: Que en resolucion de esta fecha dictada 
en el expediente Suspension de pagos 763/2003, se ha 
acordado convocar a junta general de acreedores para el 
día cuatro de febrero de dos mil cinco, a las 10:00 horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. Habiéndose 
mantenido la calificacion de insolvencia definitiva. Los 
acreedores podrán comparecer personalmente o por me-
dio de otra persona a favor la cual se haya otorgado poder 
notarial bastante que deberá exhibir en el acto de la cele-
bracion de la junta.

Alcalá de Henares, 8 de noviembre de 2004.–El/La 
Secretario.–53.233. 

 MECANISMOS PARA AUTOMOCIÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad «Meca-
nismos para Automoción, Sociedad Anónima», convoca 
a sus accionistas a la Junta general extraordinaria, que 
tendrá lugar en el domicilio social de la compañía sito en 
la Carretera de Fuenlabrada a Pinto, kilómetro 16,4, calle 
de la Robla, el día 20 de diciembre de 2004, a las nueve 
horas en primera convocatoria. Y en segunda convocato-
ria, si fuese precisa, la Junta general tendrá lugar en el 
mismo lugar, el día 21 de diciembre de 2004, a las nueve 
horas.

El orden del día de los asuntos a tratar en la junta ge-
neral será:

Primero.–Cambio de denominación social y consi-
guiente modificación de Estatutos.

Segundo.–Lectura y aprobación, en su caso del acta 
de la Junta.

En cumplimiento de lo al efecto determinado por el 
artículo 144 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace saber a los accionistas el derecho que les corres-
ponde a examinar en el domicilio social el texto íntegro 
de la modificación de Estatutos propuesta, el informe de 

los Administradores relativo a la misma, así como el de-
recho de los accionistas de pedir la entrega o envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 29 de noviembre de 2004.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Catalina de la Obra 
Ferrari.–54.744. 

 MEDIATEL MULTIMEDIA, S. A.
Sociedad unipersonal

Reducción de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que el 
Accionista único de «Mediatel Multimedia, S. A.», acor-
dó el 15 de noviembre de 2004 reducir el capital social en 
1.102.500 euros, con la finalidad de reestablecer el equi-
librio entre el capital social y el patrimonio de la sociedad 
disminuido por consecuencia de pérdidas mediante la 
reducción del valor nominal de todas las acciones –2.100 
acciones–, que pasan de 1.000 euros de valor nominal a 
475 euros de valor nominal cada una de ellas, dejando 
fijado el nuevo capital social en 997.500 euros.

Valladolid, 22 de noviembre de 2004.–Administrador 
único, Gregorio Méndez Ordóñez.–53.270. 

 MULTI MARKET SERVICES SPAIN 
HOLDINGS, S. L.

Reducción de capital social

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General de Accionistas de Multi Market Services 
Spain Holdings, Sociedad Limitada (Antes D’Arcy Ma-
sius Benton & Bowles, Sociedad Anónima), ha acordado 
por unanimidad en su reunión de 1 de diciembre de 2004 
reducir el capital social en 3.795.267,40 Euros, quedando 
cifrado en 3.006 Euros, con la finalidad de reestablecer el 
equilibrio entre el capital y el patrimonio disminuido por 
consecuencia de pérdidas. Los acreedores de la Sociedad 
podrán oponerse a la reducción de capital, en los térmi-
nos regulados por el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

En Madrid, 1 de diciembre de 2004.–D. Antonio Pérez 
Mateos, Administrador Solidario.–54.773. 

 NUBIOLA PRODUCTOS GRAN 
CONSUMO, S. A.

(Sociedad absorbente)

COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE 
ARTÍCULOS DE LIMPIEZA, S. A. 

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Con fecha 26 de noviembre de 2004 las Juntas Gene-
rales de ambas compañías han adoptado la decisión de 
aprobar la fusión de dichas sociedades mediante la absor-
ción por «Nubiola Productos Gran Consumo, Sociedad 
Anónima». de «Compañía Internacional de Artículos de 
Limpieza, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal», 
con disolución sin liquidación de la sociedad absorbida y 
traspaso en bloque a título universal de todos los bienes, 
derechos y obligaciones que componen su patrimonio a 
la sociedad absorbente, y sin ampliación del capital so-
cial de la sociedad absorbente, por ser ésta titular del cien 
por cien del capital social de la sociedad absorbida, todo 
ello en los términos y condiciones del proyecto de fusión 
suscrito por los miembros de los Órganos de Administra-
ción de las sociedades intervinientes, aprobado por las 
respectivas Juntas.

Se hace constar expresamente el derecho de los accio-
nistas y los representantes de los trabajadores a examinar 


